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LA PLATA, 

Visto lo actuado en el Expediente N* 4061-66529/05, en el 

cual la ASOCIACIÓN DE PADRES DE PACIENTES ONCOLOGICOS (A.P.P.O), con sede central 

en la calle 14 nro. 1631 entre 65 y 66 de esta ciudad, solicita la autorización para emitir y poner en 

circulación y venta, una rifa, con la finalidad de contar con fondos suficientes para la continuidad de 

la obra de dicha entidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que los fondos que se recauden con la venta de la rifa a 

emitirse tienen como destino el cumplimiento de las finalidades de Bien Público perseguidas por la 

entidad peticionante; 

Que, en las actuaciones de referencia se halla acreditado el 

cumplimiento de los requisitos que establece la Ley Provincial 9403 y las Ordenanzas n* 4783 y 

8220, a saber: 

1) Se han acreditado acompañado las constancias 

indicadas en el Artículo 3* de las ordenanzas n* 4783 y 8220; 

Que, la Entidad previo al sorteo y con una anticipación de 

TREINTA (30) días al mismo, deberá acreditar que los bienes a rifarse como premios, han sido 

adquiridos por la Entidad, cumpliendo con el Artículo 7* de las ordenanzas n* 4783 y 8220; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%.- Autorízase a la ASOCIACIÓN DE PADRES DE PACIENTES ONCOLOGICOS 

(A.P.P.O) con sede central en calle 14 nro. 1631 de esta ciudad, inscripta en el Registro de 

Entidades de Bien Público, de esta Comuna con el N* de Legajo 790, la emisión, circulación y venta 

de una rifa, conforme con las normas establecidas en la Ley Provincial 9403 y Ordenanzas N" 4783 

y 8220, cuyo producido será destinado a recaudar fondos que permitan dar continuidad a las obras 

de dicha entidad.- 

ARTICULO 2.- La rifa que se autoriza circulará con el billete cuyos modelos constituyen el Anexo | 

que forma parte integrante del presente y se emitirá en una serie de 38.000 (treinta y ocho mil 

números), numerados desde el 01.000 (un mil) al 37.000 (treinta y siete mil). 

ARTICULO 3”.- La venta y cobranza de la rifa estará a cargo de la Comisión Directiva de la Entidad 

Organizadora, siendo el valor del billete de $ 150 (ciento cincuenta pesos), pagaderos al contado o 

en 12 (doce), 10(diez) y 8 (ocho), cuotas mensuales y consecutivas. También se imprimen rifas 

con 2 (dos), 3 (tres) y 4 (cuatro) números, siendo su valor proporcional al de un número: ($ 300, $ 

450 y $ 600) respectivamente. 

ARTICULO 4”.- El sorteo se efectuará en la forma y fecha que se determine en el billete de la rifa y 

los premios son lo que se detallan en el Anexo Il del presente.- 

ARTICULO 5.- La rifa autorizada por el presente sólo podrá circular y ser puesta en venta dentro 
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del Partido de La Plata.- 

ARTICULO 6*.- La Institución Organizadora deberá presentar treinta (30) días antes del sorteo: 

a) Declaración Jurada que prevee el 

Artículo 172 Incisos 1 y 2. de la ordenanza 4783. 

b) Acreditar que los bienes a rifarse como 

premios constituyen patrimonio de la Entidad.- 

c) La no presentación de la Declaración y/o 

la no acreditación de los premios en el término acordado provocará automáticamente la invalidación 

de la rifa.- 

ARTICULO 7?.- Realizados los distintos sorteos y conforme can lo dispuesto en el Artículo 11* de la 

Ordenanza 4783, la Entidad Organizadora deberá publicar cuando se trate de más de un sorteo 

mensual en una sola publicación, haciendo mención a los números favorecidos de los distintos 

sorteos (Ord. 7753/91); en el caso de un único sorteo deberá publicarlo dentro del tercer día de 

efectuado el mismo. Estas publicaciones deberá realizarlas en un diario local de mayor circulación y 

en el Boletín Oficial y Boletín Municipal.- 

ARTICULO 8”.- Los integrantes de la Comisión Directiva de la Entidad Organizadora cuyos 

nombres, domicilios particulares y documentos de identidad conforman el Anexo lll de este 

Decreto, son los responsables de la realización de la rifa, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 

22 de la Ord. n* 4783.- 

ARTICULO 9*.- Regístrese, comuníquese y notifíquese a la ASOCIACIÓN DE PADRES DE 

PACIENTES ONCOLOGICOS (A.P.P.O) con sede central en calle 14 nro. 1631 entre 65 y 66 de 

esta ciudad y pase a la Dirección General de Gobierno a los fines correspondientes. 

ipalidad de La Plata 



Fecha de suscripción: 

/ / 

00000 

Domicilio de 
Cobranza: 

Localidad: 

6 
recha 

de cobro: 

Mañana: | 1 Plan de Pago: 

Tarjeta: |Efectivo: | 
L 

Creque 

Firma Suscriptor. 

Gemanales Con Contado 3 Cifras: 

Asociación de Padres 
Pacientes Oncológicos 

¡|| | Ililllln 

01234 
CERO UNO DOS TRES CUATRO 

Valor 
$ 1 5 - 

SORTEOS SEMANALES 
Desde el momento de su adquisición y hasta el 
mes de octubre de 2007, en todas las jugadas 

que realice la Lotería de la Provincia 
de Santa Fe, excepto la última de cada mes. 

1* Premio: Una Orden de Compra 
Vator $ 300.- (quinientos pesos: 
2* Premio: Una Orden de Compra 

alor $ 250.- tdoscientos cincuenta =<< 
39 premio: Una Orden de Compra 
Valor $ 200.- (Moscientos pescs) 

dº Premlo na ºrd.h de cnmora 

5% Premio: Una Orden de compra 
Yaler $ 100.- tejan 2e07 

3 ULTIMAS CIFRAS 
A las tres (3) últimas cifras que coincidan 

con las tres (3) últimas cifras del primer premio, 
excluido éste. 
n Telof “a 2arad 

2 Rifas Juntas: 5 Cuotas: Pre-Final: 

APPO - Descuento de Haberes 
A Suscriptor/es Fecha de suscripción 

/ / 

00000 

Domicilio 
Particular: 

Localidad 

Cód. 
Repart (Ministerio) 

Deoendenc a: 

(Lugar de Trabajo 

Firma Suscriptor. 

SORTEOS MENSUALES 
Desde el momento de su adquisición y hasta el 
mes de enero de 2007, en la última jugada de 

cada mes, que realice la Lotería de la 
Provincia de Santa Fe. 

a Orden de Compra 
- 1CifiCO Ml Cesos) 

Valor $ 300.- tquin 
39 Premio: Una Orden de Compra 
valor $ 300.- (trasciantos pesos). 
4 Premio: U rden de Campra 
"maler $ 200. cientas sesca! 
5% Premio: Una Orden de Comnra 
Valor $ 100.- tcien a 

4 ULTIMAS CIFRAS' 
Alas cuatro (4) últimas cifras que coincidan 
con las cuatro (4) últimas cifras del primer 

premio, excluido éste: 
Una Sicicieta Playera 
3 ULTIMAS CIFRAS 

A las tres (3) últimas cifras que coincidan 
con las tres (3) últimas cifras del primer premio, 

excluido éste y las terminaciones a las 
cuatro (4) últimas cifras: 

1e Pared 

2 ULTIMAS CIFRAS 
A las dos (2) últimas cifras que coincidan 

con las dos (2) últimas cifras del primer premio, 
excluldo éste y las terminaciones a las 

cuatro (4) y tres (3) últimas cifras: 
n Sorpresa 

O de Tarjet arjeta Banco Emisor: 

Opto por ; úi 

— 0r DANIEL ROD E% E: gg 
— p 

N Director 
Muni 

SORTEOS MENSUALES 
Desde el mes de febrero de 2007 y hasta el mes 
de septiembre de 2007, en la última jugada de 

cada mes, por Lotería de la Provincia de Santa Fe. 
1* Premio: Una Orden de Compra 

5% Premio: Una orden de compra 
Vaior 5 100.- tcien pesos). 

A ULTIMAS CIFRAS 
A las cuatro (4) últimas cifras que coincidan con 
las cuatro (4) últimas cifras del primer premio, 

excluido éste: 
Una Sicicieta Playera 
3 ULTIMAS CIFRAS 

A las tres (3) últimas cifras que coincidan 
con las tres (3) últimas cifras del primer premio, 

excluido éste y las terminaciones a las 
cuatro (4) últimas cifras: 

Un Relcj de Pared 

2 ULTIMAS CIFRAS 
A las dos (2) últimas cifras que coincidan con las 

dos (21 últimas cifras del primer premio, 
excluldo éste y las terminaciones a las 

cuatro (4) y tres (3) últimas cifras: 
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Paclentes Oncológlcos 

0f!c¿ng_lld'rnlnistr_at!ú: Tel. 

Valor Total: $ 150.- 
al contado 

o en 10 cuotas 

de $ 15.- c/u. 

SORTEO CONTADO SEMANALES 
Abonando al contado efectivo en el momento 
de su adquisición, o en un (1) solo pago con 
tarjeta o descuento de haberes, participa con 
Un bono, a las cinco (5) cifras del primer premio 

de la Lotería de la Provincia de Santa Fe, 
desde el momento de su adquisición y hasta 

la última Jugada del mes posterior. 
MESES PARES 

1* Premio: Una Orden de Compra 
valor $ 10.000.- 'diez mil vesos 

MESES IMPARES 
1% Premio: Una Orden de camnra 

mier 5 3.500.. (cineo mil 

SORTEO CONTADO INMEDIATO 
Todo adquirente que abone su rifa al contado 
efectivo o valores, dentro de los sesenta (60) 
días de la fecha de su adquisición, recibirá un 
bona de cinco (5) cifras, para participar por la 

Lotería de la Provincia de santa Fe. 
E Prem:o Una Orden de Compra 

0.CO (cincuenta mil 0esos 

SORTEO CONTADO 3 CIFRAS 
Abonando al contado efectivo en el momento 
de su adquisición, o en un (1) solo pago con 

tarjeta o descuento de haberes, participa con 
un bono, a las tres (3) últimas cifras del primer 
premio de la Lotería de la Provincia de Santa Fe, 

1* Premio: Una Orden de Compra 

Yaor 5 19.000.. diez mil cesos:. 

SORTEO PACO 2 RIFAS JUNTAS 
Todo adquirente que adquiera dos (2) rifas 
Juntas, recibirá un bono con un número de 

cinco (5) cifras, para participar por 
Lotería de la Provincia de Santa Fe. 
1* Premio: 'Ina Camioneta 

Cnevrolet Meriya ... 
SORTEO PACO 5 CUOTAS JUNTAS 

Todo adquirente que cancele el total de su rifa 
en cinco (5) cuotas, recibirá un bono con un 
número de cinco (5) cifras, para participar por 

Lotería de la Provincia de Santa Fe. 
1* Premio: Una Orden de Compra 

Valor 10000 

SORTEO PRE FINAL DESPEDIDA 
Todo adquirente que hubiere cancelado el total 

de su rifa antes del día de sorteo, recibirá 
un bono con un número de cinco (5) cifras, 
para participar por Lotería de la Provincia 
de Santa Fe, en la última Jugada del mes 

de septiembre de 2007. 
1* Premio: Una Orden de compra 

AA 5 100.000 - «ien 

SORTEO FINAL DESPEDIDA 
Todo adquirente que hubiere cancelado 

el total de su rifa antes del sorteo, participa 
por Lotería de la Provincia de Santa Fe, en la 
última jugacia del mes de octubre de 2007. 

1 Premlo Una Drden cle Compra 
valor 5 19.009 - 
29 Premlo Una Orden de c0mpra 

39 Premio: Una Orden de comma 
Yalor $1.000.- (mil nescs) 

4% Premio: Una Orden de Compra 
Yalor $ 500.- (quinientos 1=<c 
5% Premio: Una Orden de Compra 
valor $ 300.- (trescientos pescs) 

4 ULTIMAS CIFRAS 
A las cuatro (4) últimas cifras que coincidan con 
las cuatro (4) últimas cifras del primer premio, 

excluido éste: 
Una Bicicieta Playera 
3 ULTIMAS CIFRAS 

A las tres (3) últimas cifras que colncidan 
con las tres (3) últimas cifras del primer premio, 
excluido éste y las terminaciones a las cuatro 

(4) últimas cifras: 
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4 í Í'resuknte Miguel Ramirez- D.N.I. 13.040.159- La Plata 3 N9 508. 

u 

X<i)ce Pte: Alicia Tñiguez-D.N.I. 4.257.883- Punta Tara, Ta Plata. 

1Te…sorcva Alicia Gosella- D.N.I. 16.266.669- 526 y 16 N9 19 Tolosa. 

'Secret:mo: Beatlrlz órellana- D.N.T. 10.601- 529. 126 e/ 94 y 95 Bsso. 

Vacal 1: Sergio Lezcano- D.N.I. 18.607.383- Guemez y .. B.Gonz. Eda. 

chal 2: Marta T.ucero- D.N.I. 17.419.248- 524 e/ 19 y 20 Talosa. 

; J6cal 3: Ma. Laura Sepulveda- D.N.I. 26.145.502-16 y 530 Tolosa. 

_ Rf?lsor de Cta 1: Andrea Lucero- D.N.I. 21.509.892- J. B. Gonz. Eda. 

Rfvisor de Cta 2: Soledad Azcua- D.N.I. 30.192.823- 126 N7 3046 Bsso. 

ADNMINISTRACION: CALLE 70 N2 452 esq. 4 - Tel. (0221) 424-5075 - LA PLATA 
SEDE: Hospita! de Niños Calle 14 e/ 65 y 66 Tel: 453-5901 interno 1415 

HOGAR DE TRANSITO: Ca!ta 14 N* 1830 
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ntidad Detalles de premio Precio Unitario — Total 

95 ordenes de compra $ 5.000.- $ 475.000.- 

[ 42 ordenes de compra $ 10.000.- $ 420.000.- 

F 10 ordenes de compra $ q33.000.- $ 30.000.- 

80 ordenes de compra $ 500.- $ 40.000.- 

E 80 ordenes de compra $ 300. - $ 24.000.- 

. 60 ordenes de compra $ 250.- $ 15.000.- 

: 70 ordenes de compra $ 150.- $ 10.500.- 

— 80 ordenes de compra $ 200.- $ 16.000.- 

p 85 ordenes de compra $ 100.- $ 8.500.- 

_ orden de compra $ 50.000.- $ 50.000.- 

i orden de compra $ 100.000.- $ 100.000.- 

E 38 ordenes de compra $ 10.000.- + 380.000.- 

N1.400 relojes de pared $ 28.- $ 39.200.- 

R1 camioneta Chevrolet merida $ 32.400.- £$ 32.400.- 

65 bicicletas playeras $ 265.- $ 17.225.- 

Total= $ 1.657.825.- 

El Total de premios es de 1.657.825.-pesos dando cumplimiento a la 

Ordenanzo la cual exige el 25 % de los premios ( $ 1.425.000.- ) 

1|38.000* 150= $ 5.700.000.-,el 25 % = $ 1.425.000.- 


